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Mañana del lunes 3 de marzo del 2019. 
En muchos hogares espirituanos se abren los 
signos de interrogación acerca del destino de 
los hijos. Comienzan las pruebas ministeria-
les de duodécimo grado con Matemática, la 
materia reina, que abre o cierra puertas en la 
recta fi nal de la Enseñanza Media Superior.

Instituto Preuniversitario (IPU) Nieves More-
jón, de Cabaiguán. Poco después de la entrega 
del examen, el profesor responsable de uno de 
los grupos nota algo inusual. En el teléfono móvil 
que ve extraer del bolsillo de un pantalón apa-
rece un ejercicio del cuestionario. Comprueba: 
no se trata de un solo caso; la escuela informa. 
Consulta con el Ministerio del ramo y se procede 
a la anulación del examen en el municipio. 

Esa misma mañana. Varios jóvenes que 
salen del local anexo al IPU Honorato del Cas-
tillo, muy próximo al parque Serafín Sánchez 
de la cabecera provincial, se muestran alegres. 
“Te digo que voy a coger 100, asere, yo soy un 
loco”, se escucha decir, entre otras frases de 
celebración. Ha transcurrido solo una de las 
cuatro horas estipuladas para la realización de 
la prueba que, según especialistas, se torna di-
fícil hasta para los que estudiaron a conciencia.

La alerta de quienes presenciaron la 
escena llegaría al día siguiente en forma de 
denuncia personalizada. Para ese entonces 
ya se disponía la conformación de un tribunal 
provincial. Los elementos de los denunciantes 
ayudarían a encaminar las acciones.

“Se habían violado muchas cosas —revela 
ahora a Escambray Andrei Armas Bravo, director 
provincial de Educación—. Las pruebas vienen 
en un sobre sellado desde La Habana, dentro de 
una memoria con varias baterías; minutos antes 
de comenzar el examen es que se informa cuál 
se aplicará en la provincia. Se imprimen aquí, en 
una ofi cina de máxima seguridad, bajo un control 
estricto. Hasta ahí todo iba bien”. 

Pero era letra muerta buena parte de la 
Resolución Ministerial No. 238 del 2014, 
que establece cómo proceder en cada nivel 
educativo ante procesos de esa índole. “Las 
pruebas deben llegar al municipio el propio día 
de su aplicación y en este territorio eso no se 
estaba cumpliendo. El viernes anterior hubo 
reunión de directores municipales y ellos se 
las llevaron. Fue una violación nuestra, aunque 
hayan permanecido bajo llave. La prueba del 
centro mixto Leoncio Hernández, de Banao, se 
entregó desde el día antes. Erróneamente, la 
califi cación se estuvo haciendo en los munici-
pios durante varios años”, reseña el directivo.

PRUEBAS QUE NO SE PARECÍAN 
A LOS ALUMNOS

“¡No, no, no, no, no; esto no es posible! ¡La 
nota de este alumno no puede ser 90 y pico, 
cuando ha faltado mucho a clases y no tiene el 
acumulado sufi ciente!”, exclamó en el tribunal 
de califi cación Elpidio Morales Valle, mientras 
soltaba el lapicero. Con casi 50 años de magis-
terio mayormente dedicados al preuniversitario, 
sobre todo al grado terminal, no concebía lo 
que veían sus ojos. Aquella era la letra de su 
discípulo, pero las ideas y deducciones en 
modo alguno podían corresponderle. 

El fenómeno fue hallando explicación a 
medida que aparecían más evidencias: igual de 
adulteradas había otras 30 y tantas pruebas. 
Después se sabría: el examen viajó a Cabai-
guán desde Sancti Spíritus a través del celular 
de una alumna, según el testimonio de Miladys 

Raya Quesada, jefa del Departamento Provin-
cial de Preuniversitario. De acuerdo con dicha 
fuente, la irregularidad había sido tramada 
para estudiantes del IPU Honorato del Castillo. 

Con 50 años de trabajo, Ela Orellana Pérez 
es otra experta en Matemática. Por ello, al 
integrar además del tribunal provincial, la Co-
misión de Asignatura que emitió el dictamen 
técnico acerca de los exámenes, no demoró 
en ver la mano ajena: “Al argumentar la 
pregunta de Verdadero o Falso se empleaba 
el mismo patrón; tanto, que un alumno se 
equivocó y puso ‘Verdadero’, pero hizo la ar-
gumentación de ‘Falso’. También usaron, en 
uno de los ejercicios, un procedimiento que 
no se había impartido de esa forma”, explica.

 
 MODUS OPERANDI Y MEDIDAS

En medio de un proceso doloroso, en el que 
padres apostaron por hijos que terminaron ad-
mitiendo su culpa, las investigaciones arrojaron 
la identidad de los culpables. Un profesor de 
Química del propio IPU y la metodóloga muni-
cipal de la asignatura, quien fungía como jefa 
del tribunal de califi cación, tenían montado todo 
un “operativo”. La maniobra fraudulenta, que 
a juzgar por el nivel de sincronización de sus 
acciones pudo tener lugar en años anteriores, 
sumó a una profesora del centro mixto Antonio 
Guiteras, quien conocía los pormenores del he-
cho y facilitó su casa como lugar de encuentro.

“Tenían identifi cado a un grupo de estu-

A propósito de esta violación, fueron ins-
truidos de cargos los tres adultos implicados, 
quienes, según consta en el expediente de 
la Fiscalía Provincial de Sancti Spíritus, re-
sultaron sancionados por un delito de Abuso 
de autoridad, previsto en el Artículo No. 133 
del Código Penal. Las sanciones fueron, en 
el caso de la metodóloga, de un año y ocho 
meses de privación de libertad; en el del pro-
fesor, de dos años de privación de libertad, y 
en el de la profesora cómplice, de 10 meses 
de trabajo correccional sin internamiento.

“Eso, sin contar la confi scación de los 
teléfonos celulares utilizados en la comisión 
del hecho, así como del dinero fruto del delito. 
Hubo también sanciones accesorias, entre las 
que fi gura la prohibición de ejercer la profe-
sión”, especifi ca Aracelia María Cepeda Valle, 
fi scal del Departamento de Procesos Penales 
en la citada instancia.

Administrativamente, en las direcciones 
municipales de Educación implicadas, al igual 
que en la provincial, fueron sancionados, de 
conjunto, 17 funcionarios, técnicos o docentes, 
sobre la base del incumplimiento de responsa-
bilidades o funciones de control específi cas.

EN YAGUAJAY Y CIENCIAS MÉDICAS 

Un hecho de similar carácter tuvo lugar 
en Yaguajay, en el verano del 2018, durante 
la aplicación del examen de ingreso de Mate-
mática en su segunda convocatoria. Entonces 

Frente al fraude académico, 
tolerancia cero

Como resultado del incumplimiento de normativas en materia de exámenes, la provincia devino escenario de hechos violatorios 
de la ley que fueron enfrentados con severas sanciones

diantes a los que no les daba el promedio 
y que para vencer el grado debían alcanzar 
una alta nota. En un momento posterior a la 
prueba, los alumnos estaban citados para dos 
viviendas, donde, ayudados por el profesor, 
reescribieron las respuestas en hojas foliadas, 
fi rmadas y acuñadas. Después, la metodóloga 
sustituyó por esas las hojas originales. Excep-
tuando a uno de los alumnos, todos habían 
pagado por ello 15 pesos convertibles”, deta-
lla el director provincial de Educación.

Una viceministra del ramo, inspectores y 
metodólogos nacionales asumieron la con-
ducción del proceso, de conjunto con ofi ciales 
del Ministerio del Interior. Finalizada la inves-
tigación, a los casi 40 discípulos que habían 
incurrido en el fraude les fue anulado el año 
lectivo, con derecho a repetirlo.

El fraude puede traer gra-
ves consecuencias para el que 
se gradúa sin el conocimiento 
real. No debería suceder nun-
ca, porque quien paga es la 
propia sociedad.


